
1 
ASAMBLEA LEGISLATIVA  -  REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

____________________________________________________________________ 

 ___________________________________________________________________ 
ÍNDICE LEGISLATIVO 

 

DECRETO No. 479 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que mediante Decreto Legislativo No. 438, de fecha 28 de junio de 2022, 

publicado en el Diario Oficial No. 122, Tomo No. 435, del 29 del mismo mes y año, 

esta Asamblea Legislativa autorizó al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, 
para que por medio de su titular o del funcionario que él designare, suscribiera en 

nombre del Estado y Gobierno de la República de El Salvador, un Contrato de 
Préstamo con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) 

denominado “Segundo Financiamiento Adicional para Proyecto de Respuesta de El 
Salvador ante el COVID-19” por un monto de hasta $100,000,000; en ese sentido, 

con fecha 6 de julio de 2022 el Gobierno de la República de El Salvador suscribió 

con el BIRF el Contrato de Préstamo N° 9429-SV por un monto de hasta 
$100,000,000, el cual fue aprobado en todas sus partes mediante Decreto 

Legislativo N° 445 de fecha 12 de julio de 2022, publicado en el Diario Oficial N° 
132, Tomo N° 436 de fecha 13 del mismo mes y año. 

 

II. Que el Ministerio de Salud requiere se incorpore en la Ley de Presupuesto vigente 
el monto de $100,000,000 provenientes del Contrato de Préstamo N° 9429-SV 

antes citado, con el propósito de reforzar el Proyecto de Inversión 7500 “Programa 
de Respuesta de El Salvador ante el COVID-19” a efecto de financiar con un monto 

de $99,650,000 el Componente I el cual comprende gastos de adquisición de 
vacunas, kits de insumos y equipo para almacenar y distribuir vacunas, materiales 

y equipo de laboratorio y plantas de oxígeno, obras de remodelación de centros de 

vacunación, contratación de personal, capacitaciones, entre otros; y con la 
cantidad de $350,000 el Componente II que incluye los gastos inherentes a 

acciones de monitoreo y seguimiento del citado proyecto. 
 

III. Que a efecto de viabilizar la incorporación de los recursos por $100,000,000 y 

reforzar el Proyecto de Inversión 7500 “Programa de Respuesta de El Salvador 
ante el COVID-19”, es necesario reformar la Ley de Presupuesto vigente, así: en el 

Apartado II - INGRESOS, Rubro 31 Endeudamiento Público, Cuenta 314 
Contratación de Empréstitos Externos, se incrementa la Fuente Específica 31404 

De Organismos Multilaterales con el monto de CIEN MILLONES 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$100,000,000.00); asimismo, en el 
Apartado III – GASTOS, en la parte correspondiente al Ramo de Salud, literal B. 

Asignación de Recursos, numeral 3. Relación Propósitos con Recursos Asignados y 
numeral 4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de 

Financiamiento y Destino Económico, se incorpora la Unidad Presupuestaria 16 
Segundo Financiamiento Adicional para el Proyecto “Respuesta de El Salvador ante 

el COVID-19”, Préstamo BIRF No. 9429-SV y la Línea de Trabajo 01 Respuesta de 

Emergencia ante el COVID-19, para la Prevención, Detección y Tratamiento con la 
cantidad de NOVENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$99,650,000.00); y la Línea 
de Trabajo 02 Administración y Monitoreo del Proyecto con la cantidad de 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA  (US$350,000.00); además, se modifica el Listado de Proyectos de 
Inversión Pública, reforzando las asignaciones del proyecto 7500 antes 

relacionado. 
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POR TANTO, 

 

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por 
medio del Ministro de Hacienda, 

 
 

DECRETA: 

 
 Art. 1. En la Ley de Presupuesto vigente, Sección A – PRESUPUESTO GENERAL DEL 

ESTADO, se introducen las siguientes modificaciones: 
 

 
A) En el Apartado II – INGRESOS, Rubro 31 Endeudamiento Público, Cuenta 314 

Contratación de Empréstitos Externos, increméntese la Fuente Específica siguiente: 

 
31404 De Organismos Multilaterales  

 
Contrato de Préstamo N° 9429-SV suscrito entre el Ministerio de 

Hacienda y el representante del Banco Internacional de Reconstrucción 

y Fomento (BIRF) denominado “Segundo Financiamiento Adicional 
para Proyecto de Respuesta de El Salvador ante el COVID-19”, 

aprobado por la Asamblea Legislativa mediante Decreto Legislativo N° 
445 de fecha 12 de julio de 2022, publicado en el Diario Oficial N° 132, 

Tomo N° 436 de fecha 13 del mismo mes y año. 
  $100,000,000 

 

B) En el Apartado III – GASTOS, en la parte correspondiente al Ramo de Salud, literal 
B. Asignación de Recursos, numeral 3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 

y numeral 4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de 
Financiamiento y Destino Económico, se incorpora la Unidad Presupuestaria 16 

Segundo Financiamiento Adicional para el Proyecto “Respuesta de El Salvador ante 

el COVID-19”, Préstamo BIRF No. 9429-SV y las Líneas de Trabajo 01 Respuesta 
de Emergencia ante el COVID-19, para la Prevención, Detección y Tratamiento y 

02 Administración y Monitoreo del Proyecto, tal como se indica a continuación: 
 

 

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 

Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo Propósito  Costo 

16 Segundo Financiamiento Adicional para el 
Proyecto “Respuesta de El Salvador ante el 
COVID-19”, Préstamo BIRF No. 9429-SV 

 

100,000,000 

 01 Respuesta de Emergencia ante el COVID-19, 
para la Prevención, Detección y Tratamiento 

Apoyar las acciones para la prevención, detección oportuna 
y tratamiento, a través de la adquisición de vacunas, 
medicamentos, suministros, contratación de personal 
temporal, obras, formación de capacidades, comunicación y 
capacitación. 99,650,000 

 02 Administración y Monitoreo del Proyecto Administrar y fortalecer las acciones de monitoreo y 
seguimiento. 350,000 

Total  100,000,000 
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4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino 

Económico 

Unidad Presupuestaria y 

Cifrado Presupuestario 
Línea de Trabajo 

54 

Adquisiciones de 
Bienes y Servicios 

55 

Gastos 
Financieros y 

Otros 

 

Gastos de Capital 

16 Segundo Financiamiento Adicional para el 
Proyecto “Respuesta de El Salvador ante 
el COVID-19”, Préstamo BIRF No. 9429-

SV 

 

99,750,000 250,000 100,000,000 

2022-3200-3-16-01-22-3 Préstamos Externos Respuesta de Emergencia ante el COVID-19, 
para la Prevención, Detección y Tratamiento 99,650,000  99,650,000 

2021-3200-3-15-02-22-3 Préstamos Externos Administración y Monitoreo del Proyecto 100,000 250,000 350,000 

Total  99,750,000 250,000 100,000,000 

 

 Asimismo, en el numeral 5. Listado de Proyectos de Inversión Pública se refuerza con un 
monto de $100,000,000 con cargo a Préstamos Externos, el proyecto código 7500 “Programa de 

Respuesta de El Salvador ante el COVID-19”. 
 

5. Listado de Proyectos de Inversión Pública 

Código Proyecto 
Fuente de 

Financiamiento 
Meta Física 

Ubicación 
Geográfica 

Fecha de 
Finalización 

Monto del 
Proyecto 

 16 Segundo Financiamiento Adicional para 
el Proyecto “Respuesta de El Salvador 
ante el COVID-19”, Préstamo BIRF No. 
9429-SV     100,000,000 

 01 Respuesta de Emergencia ante el 
COVID-19, para la Prevención, 
Detección y Tratamiento     99,650,000 

7500 Programa de Respuesta de El Salvador ante el 
COVID-19 

Préstamos 
Externos 100% 

A Nivel 
Nacional Dic./2022 99,650,000 

 02 Administración y Monitoreo del 
Proyecto     350,000 

7500 Programa de Respuesta de El Salvador ante el 
COVID-19 

Préstamos 
Externos 100% 

A Nivel 
Nacional Dic./2022 350,000 

Total      100,000,000 

 Los recursos provenientes de Préstamos Externos que se incorporan mediante el presente 

Decreto Legislativo deberán ser aplicados a la Fuente de Recursos: 09 Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF) con un monto de $100,000,000. 

 Art. 2. El presente decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario 

Oficial.  

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los veinticuatro 

días del mes de agosto del año dos mil veintidós.  

 

 
ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA, 

PRESIDENTE. 

 



4 
ASAMBLEA LEGISLATIVA  -  REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

____________________________________________________________________ 

 ___________________________________________________________________ 
ÍNDICE LEGISLATIVO 

 

SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA,                                  RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS, 
PRIMERA VICEPRESIDENTA.                                            SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 

 

 
GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE, 

TERCER VICEPRESIDENTE. 
 

 

ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ,                                  NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA, 
PRIMERA SECRETARIA.                                                   SEGUNDO SECRETARIO. 

 
 

JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ,                        REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO, 
TERCER SECRETARIO.                                                    CUARTO SECRETARIO. 

 

 
 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticinco días del mes de agosto de  dos mil 

veintidós. 
 

PUBLÍQUESE, 

  
NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 

 PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 
 

JERSON ROGELIO POSADA MOLINA, 
VICEMINISTRO DE HACIENDA, ENCARGADO DEL DESPACHO. 

 
 

 
D. O. N° 158 

Tomo N° 436 
Fecha: 25 de agosto de 2022 
 
MC/ar 

31-08-2022 
 
Nota: Esta es una transcripción literal de su publicación en el Diario Oficial. 


